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M O D E L O  DE U T I L I D A D  
POR V E I N T E  ANOS 

EN E S F A N A
solicitado a favor de D. Jaime Sendra Timoner y D. Pablo 
Josá Domenech Domenech, ambos de nacionalidad española, 
domiciliados en Denia (Alicante), Calle del Loreto, 49,

p o r
"DISPOSITIVO DE SUJECION DE DESPLAZAMIENTO UNIVERSADA

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

La invención que vamos a describir en la presen­
te memoria descriptiva, trata de un dispositivo de suje­
ción de desplazamiento universal de características mecá­
nicas de gran ínteres, puesto que, debido a las múltiples 
posiciones relativas en que pueden fijarse las dos barras 
guías o elementos unidos por el dispositivo, puede tener 
infinidad de aplicaciones en diversos campos industriales 

El nuevo dispositivo a que nos venimos refirien­
do está esencialmente caracterizado por constar de dos - 
[abrazaderas de cualquier material, que deben ser de na—
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76 3 88turaleza flexible, permitiendo ceñirse más o menos a los 
cuerpos que abarcan por los medios apropiados que las apiáe 
tan o aflojan a voluntad. Estas dos abrazaderas se hallan 
unidas lateralmente una a otra por medio de un eje, que 
les permite girar a una con independencia de la otra en 
un giro total, que posibilita el que adopten cualquier 
guio en sus posiciones relativas, desde el de posición - 
[normal formando una cruz y cuatro ángulos rectos, hasta 
la posición en que las dos abrazaderas esten completamen­
te paralelas. Cada una de dichas abrazaderas abarca una 
barra gula, de tal modo que las abrazaderas pueden correi 
y deslizarse por las barras, y quedar fijas en ellas apus 
tándolas con el tornillo u otro medio posible, situándo­
se fijas en CLalquíer punto a lo largo de dichas barras, 
a las que situaran con ello en las mismas posiciones an­
gulares o paralelas antes mencionadas, que adopten las - 
abrazaderas.

Como ya se ha dicho, este original dispositivo tie 
ne infinidad de aplicaciones industriales, puesto que son 
muchos los objetos o aparatos que precisan unir dos ba­
rras en forma articulada entre sí, con la particularidad 
de establecer el punto de articulación y fijar este pun­
to, en cualquier lugar a lo largo de una barra, ó de la 
otra. Por ejemplo, el dispositivo puede resultar muy prac 
tico y utilitario en muebles plegables, en andaderas ple­
gables para niños, en andamiajes, en valias movibles, y 
en general en otras mdltiples aplicaciones, siempre te­
niendo en cuenta que las dos barras unidas entre sí por 
las abrazaderas, se hallaran a su vez unidas articulada­
mente o nó, a otros elementos y partes de los objetos a—
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que se aplique.
Con el fin de permitir una más fácil comprensión 

de las características generales que dejamos expuestas, 
se acompaña una lámina de dibujos con la representación 
de un caso de realización práctica de uno de estos dispo­
sitivos, con la aclaración de que no debe interpretarse 
en forma limitativa sino amplia y general, cual conviene 
a un ejemplo aclaratorio.

En los referidos dibujos, la figura 1 representa 
una vista de perfil del dispositivo general; la figura 2 
es una vista lateral en alzado y la figura 3, una perspec 
tiva de las abrazaderas separadas de las barras guía.

Las diversas partes y piezas del dispositivo re­
presentado como ejemplo en los dibujos, se señalan en - 
ellos como sigue: -1- y -2- son Jas dos abrazaderas. Cads 
una de estas está compuesta, segón el ejemplo, por una - 
plancha metálica doblada en forma tubular, con dos aletea 
-3- y -4- dispuestas lateralmente y una frente a otra des 
pués de conformar el tubo o abrazadera propiamente dicha. 
Estas aletas -3- y -4- de las dos abrazaderas se hallan 
atravesadas y unidas por un eje -5- en forma de tornillo, 
con su cabeza -6- (que puede adoptar cualquier forma di­
ferente a la del dibujo) y una tuerca -7- que, aun cuando 
en el dibujo es de palomilla, puede ser también de otras 
formas. En la figura 1 se observa también un anillo sepa­
rador -8- dispuesto alrededor del eje, separando una - 
abrazadera de la otra.

Las barras guía se señalan con -9- y -10-. En el 
caso del ejemplo son tubos cilindricos, pero esto no obs- 
íltá para que puedan ser barras o varillas macizas, bien-J
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metálicos, de madera, plástico u otro material cualquiera 
3omo vemos, tales barras van introducidas en las abraza- 
leras -1- y -2-.

El funcionamiento del dispositivo representado - 
3s fácil supone como funciona, la figura 2, nos muestra a 
Las dos barras -9- y -10- formando un aspa. En esta posi­
ción pueden mantenerse fijas ambas barras, si mantenemos 
apretada la tuerca -7- del tornillo -5-, pues la presión 
3ncontrada de dicha tuerca - 7-  y de la cabeza -6-, sobré 
Las aletas externas -3-, hacen que estas se flexionen y 
gue se aprieten las abrazaderas -1- y -2- sobre las ba­
rras, quedando ancladas en el punto en que se han apreta- 
io, pues precisamente para ello, se procurará que las ah3 

caderas sean largas para que ofrezcan mucha superficie - 
lé roce y adherencia sobre las barras. Si deseamos cam­
biar la posición de las barras entre si, bastará aflojar 
La tuerca, con lo cual, podemos correr la abrazadera -1- 
a lo largo de toda la barra -9-, en lo que no hay incon­
veniente, porque también la otra abrazadera -2- se desli- 
sa por la otra barra -10- para acompañar a la -1-, pues­
to que ambas son solidarias. También podemos hacer la ope 
ración inversa.

Aunque estas barras guias -9- y -10-, pueden ser 
Lndependientes de otros elementos, por lo general se uni­
rán sus extremos a las partes del objeto de que formen - 
)arte, bien sea a un bastidor, tablero, o a otra clase de 
)iezas, siendo conveniente que tales uniones sean aíticu- 
.adas, aunque también pueden ser de otra naturaleza.

Por dltimo, conviene hacer constar una vez más,
â posibilidad de que este dispositivo se aplique a cuaL;
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quier objeto, mueble, juguete o aparato y que sus elemen­
tos sean de cualquier medida, forma, sección y material, 
pudiendo variar también el tipo de tuerca, tornillo, lon­
gitud de las abrazaderas, forma y anchura de las aletas y 
en general todo aquello de carácter secundario que no al­
tere lo esencialmente característico del invento, que se 
resume en la siguiente
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los puntos nuevos y de propia invención que se
presentan para su reivindicación en este Modelo de Utili­
dad, son:

is.- Dispositivo de sujeción de desplazamiento un. 
versal, caracterizado por comprender dos abrazaderas fle­
xibles, abarcando cada una una barra guía,en las cuales 
son corredizas, cuyas abrazaderas están unidas una junto 
a otra, por medio de un eje que posibilita su giro en pls 
nos paralelos, y en cualquier ángulo, disponiendo el eje 
de medios de presión que cierran las abrazaderas sobre - 
las barras guías,para su anclaje y sujeción en cualquier 
punto situado a lo largo de ambas barras guías y en el es 
pació comprendido entre ellas, a voluntad del usuario. Y 

23.- "DISPOSITIVO DE SUJECION DE DESPLAZAMIENTO
UNIVERSAL"; de conformidad en un todo en lo esencial y fj 
nes industriales a lo descrito en la precedente Memoria 
Descriptiva y gráficamente representado en los adjuntos 
planos para su mejor comprensión.

Esta Memoria consta de CINCO hojas escritas o me­
canografiadas por una sola cara a doble espacio en 126 
líneas.
L Valencia, 8 de Marzo de 1960 

Por autorización de los interesados
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